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dictada el día veintiocho de febrero de mil novecientos setenta 
y nueve por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Nacional y se desestima el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representa
ción de "Frigoríficos Arrecife, S. A.” (FRIGORSA), contra la 
Orden del Ministerio de Obras Públicas de veintitrés de abril 
de mil novecientos setenta y siete, confirmatoria en recurso de 
reposición de la Oden de dicho Ministerio de quince de junio 
de mil novecientos setenta y seisr por estar ajustada a derecho; 
sin hacer expresa condena de costas en ambas instancias.»

Este Ministerio, de confomidad con lo establecido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dis
puesto que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demas 
efectos. ,

Madrid, 3 de febrero de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 
6 de junio de 1979), el Subsecretario de Obras Públicas y Urba
nismo, Juan Antonio Guitart y de Gregorio.

limo. Sr. Director general de Puertos y Costas.

7515 ORDEN de 3 de febrero de 1982 por la que se 
dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de la sentencia recaída en el recurso contencioso- 

. administrativo, en grado de apelación, número 
53.251.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo en grado 
de apelación, seguido ante el Tribunal Supremo de Justicia 
Sala Quinta, con el número 53.251, interpuesto por doña Victoria 
Ossorio Serrano, doña María Angustias Ossorio Serrano, don 
Juan Miguel Ossorio Serrano, doña María Lourdes Ossorio Se
rano y doña María Amalia Ossorio Serano, que se han adhe
rido a la apelación promovida por e] Abogado del Estado, repre-. 
sentante y defensor de la Administración, contra la sentencia 
dictada con fecha 8 de febrero de 1980, por la Audiencia Na
cional, en el recurso número 10 028, interpuesto por los recu
rrentes antes mencionados contra resolución de 2 de febrero 
de 1976, se ha dictado sentencia, con fecha 14 de octubre de 1981, 
cuya parte dispositiva, - literalmente, dice.

«Fallamos: Que desestimando integramente el recurso de ape
lación formulado por la representación de doña Victoria Ossorio 
Serrano y demás recurrentes y en parte el del señor Abogado 
del Estado contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Nacional de ocho de febrero<de 
mil novecientos ochenta, por la que se fijó el justiprecio de 
las parcelas seis y siete del-polígono "La Cartuja", de Granada, 
confirmamos dicha sentencia en todas sus partes, excepto en 
el pronunciamiento referente al de la reserva de] derecho a la 
actualización de los precios asignados por posterior ejercicio , 
del procedimiento del artículo noventa y nueve de la Ley del 
Suelo y Ordenación Urbana de doce de mayo de mil novecientos 
cincuenta y seis. Sin hacer especial imposición de costas.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha 
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 3 de febrero de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 8 
de junio de 1979), el Subsecretario de Obras Públicas y Urba
nismo, Juan Antonio Guitart y de Gregorio.
limo. Sr. Presidente del Instituto para la Promoción Pública

de la Vivienda.

7516 ORDEN de 3 de febrero de 1982 por la que se 
dispone el cumplimiento en sus propios términos de 
la sentencia recaída er. el recurso contencioso admi
nistrativo, en grado de apelación, número 53 217.

limo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo en grado 
de apelación, seguido ante el Tribunal Supremo con el núme
ro 53.217, interpuesto por doña María del Carmen Botín áre- 
llano y el Abogado del Estado, representante y defensor de ,'a 
Administración, contra la sentencia dictada e, 8 de octubre ie 
1970 por la Audiencia Nacional en el recurso promovido por a 
misma recurrente con número 10 133, contra resolución de 28 
de septiembre de 1974, se ha dictado sentencia con fecha 8 de 
octubre de 1981, cuya parte dispositiva’, literalmente dice:

«Fallamos: Que desestimamos en su totalidad las pretensio
nes deducidas por doña María del Carmen Botfn Arellano, con
tra la sentencia pronunciada por la Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en 
ocho de octubre de mil novecientos setenta y nueve, cuyo fallo 
se transcribe en el primer resultando de ésta; y estimamos en 
parte ei recurso de apelación deducido contra la misma por la 
Administración del Estado en cuanto incluye a Sevilla en el 
grupo primero de ciudades a los efectos de las normas segun
da y séptima del Decreto de coeficientes, e incrementa el va

lor que se halle con el aumento de! índice general ponderado 
de precios al por mayor, en lo que se revoca y deja sin efecto; 
declaramos que la indemnización por lá expropiación de la par; 
cela número ciento trece del Area de Actuac ón urbanística ur
gente "La Cartuja" de Sevilla, debe ser valorada con arreglo 
a los siguientes criterios:

I. Valor de los terrenos, por el expectante, siempre que re
sulte superior a' inicial, sobre ios siguientes factores: valor ini
cial cincuenta y nueve pesetas con cuarenta .• cuatro céntimos 
(59,44) el metro cuadrado; expectativas de! cincuenta y cinco 
por ciento (55 por 100); valor urbanístico como medio de 
hallar el valor inicial, sobre los datos s’guientes: agrupación 
de ciudad la segunda (2.*); categoría y grado B-3; grado de 
urbanización 3.10 por 100; edificabilidad dos metros cúbicos por 
metro cuadrado (2 m3/m2); módulo mil doscientas dos pesetas 
con nueve céntimos (1.202,09) coeficiente 5,50.

II. Valor de los vuelos, el señalado por .a Administración.
III. Premio de afección, el cinco por ciento del valor que 

resulte de los datos anteriores del terreno más el de los vuelos.
IV. El interés legal del dinero sobre la suma de las cantida

des que resulten según lo expresado anteriormente, desde el 
veinticinco de mayo de mil novecientos setenta y dos al veinti
ocho de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro, y des
de el veintiocho de marzo de mil novecientos setenta y cinco 
hasta su completo pago, en cuanto no hayan sido abonadas an
teriormente; todo ello con anulación, en cuanto contradiga las 
anteriores declaráciones, de la Orden dé veintiocho de septiem
bre de mil novecientos setenta v cuatro, y la desestimación pre
sunta del recurso de reposición contra ella interpuesto, por con
trarias a derecho; condenando a la Administración a cumplir 
lo acordado, y sin imposición expresa de las costas causadas »n 
este proceso en ambas instancias.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora dr la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de 27 de d’.ciembre de 1956, ha dis
puesto que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento v demás efec
tos.

Madrid, 3 de febrero de 1982 —P. D. (Orden ministerial de 
6 de junio de 1979), ei Subsecretario de Obras Públicas y Ur
banismo, Juan Antonio Guitart y de Gregorio

limo. Sr. Presidente del Instituto para la Promoción Pública de
la Vivienda.

7517 ORDEN de 18 de febrero de 1982 por la que se 
dispone ni cumplimiento en sus propios términos 
de la sentencia recaída en el recurso contencioso- 
administrativo, en grado de apelación, núme
ro 46.046.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado 
de apelación, seguido ante el Tribunal Supremo, Sala Cuarta, 
con el número 46.046, interpuesto por «Nogales Vera, S. A.», con
tra la sentencia dictada con fecha 7 de febrero de 1978, por la 
Audiencia Territorial de Sevilla, en el recurso número 493/75, 
interpuesto por el recurrente antes mencionado contra el acuer
do de 31 de octubre de 1973, se ha dictado sentencia, con 
fecha 13 de octubre de 1981, cuya parte dispositiva, literalmente, 
dice:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto por la Entidad "Nogales Vera, S. A ”, contra la senten
cia dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Sevilla en siete de febrero de mil 
novecientos setenta y ocho, sobre denegación de plan parcial de 
ordenación de la finca "San José", debemos confirmar y confir
mamos dicha sentencia en todas sus partes; sin hacer expresa 
imposición de costas.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha 
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 16 de febrero de 1982.—P. D. (Orden ministerial 
de 6 de junio de 1979). el Subsecretario de Obras Públicas y 
Urbanismo, Juan Antonio Guitart y de Gregorio.

limo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

7518 ORDEN de 22 de febrero de 1982 por la que se 
concede el sello INCE para púneles de yeso o esca
yola de paramento liso para tabiques.

limos. Sres : De acuerdo con la Orden ministerial de 12 de 
diciembre de 1977. por la que se crea el sello INCE y la 
Resolución de 31 de julio de 1980, de la Dirección General de 
Arquitectura y Vivienda, por las que se aprueban las disposicio
nes reguladoras del sello INCE, para paneles de yeso y escayola 
de paraniento liso para tabiques.


